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ItI contrato colectivo constituye la institución, dentro de la ciencia del 
i!erecho, que mayor interés ha despertado en los tiempos actuales: por 
ser la expresión auténtica y clásica de la actividad sindical; y tender 
;i ser la expresiriri niás fiel de las condiciones ecoiirimico-socialcs que pri- 
\an en la sociedad productora donde se forma para regular las relaciones 
jurídicas obrero-patronales. 

E l  sindicato, como sujeto colectivo de derechos y obligaciones, y de res- 
~,onsabilidadcs, reconocido unánimemente, me atrevería a decir que eii 
todas las legislacio~ies del mundo se hace referencia al sindicato conio 
sujeto <le derecho, tiene múltiples relaciones y por demás complejas que 
;il 1-calizarsc y objetivisarse patentizan las actividades desarrolla~las por 
ise  siijeto, generalniente conocido con la derioiiiiiiacibn de "sindicato". 
1- al analizar esas actividades, se oLserva qiuc todas, cual nias, cual nieiios, 
v;ni ciicaminadas a lograr alguno o varios de los objetos para los que sc 
constitiiyri el "sindicato". Entre esas múltiples y v;iriaclas actividades piie- 
(le ser que más de una presente contornos irnprecisos, elementos tan ge- 
nerales, que hagan dudar sohre el sujeto de quien depende la actividad 
que x ccniteiiil~la, ya que la coniplejidad de dicha actividad no se lin~ita a 
l:! variecla~l de (lerechos y obligaciones que constituyen la relacirin jurí- 
<lic:i, sino depende tanibibn de la variedad de sujetos que en ella iiiten.ie- 
iieri: iiiiliii(1uos; grupos de individuos voluiitariaiiie~ite agrul~ados eri 
conlici&ii, inuclias veces reconocida, ésta, como sujeto de derecho clistin- 
t:i de los individuos, incluso los qiic la constituyeri, o distinto del siiidica- 
10, quien rcquicrc de ciertos rerluisitos y forma1id;ides adicioiiales a la 
c~~;ilici¿~:i, 

* r<,i::erciicia dictn<ln e1 22 <Ic junio <le 1962, rii el :iiiln J:iciiito F'allares (le la 
F;iciilt:irl <Ir Ilereclio i!c i:, Ll.N.A.hf. 
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Pues bien, tal duda sobre el sujeto titular de la actividad que se desarro- 
.Ila, no aparece tratándose del contrato colectivo que, como producción 
juridica espontánea y directa de la actividad desarrollada por el Sindica- 
tc de Trabajadores, resulta ser la expresión tipica de dicha actividad y, 
en consccuencia, dicho Sindicato actúa como el sujeto indispensable de tal 
contrato y, por ende, como único sujeto del que depende la actividad 
jurídico normativa expresada en el contrato colectivo. 

Si recordamos que las coaliciones entre trabajadorcs y auri entre p:i- 
ttones, han surgido con el objeto de poner en movimiento la solidaridad 
de clase profesional, desarrollando la actividad tendiente a eliminar o por 
lo menos a regular la competencia entre aquellos que forman una (letermi- 
nada categoría profesional dentro de la clase; que forman una deter- 
minada categoría, precisamente por su situación de fungibilidad profesio- 
nal que les ofrece la oportunidad de subordinar el innegable interés co- 
iiiún de clase al propio e inmediato interés individual; que de aprove- 
charse la oportunidad y realizarse tal subordinación se produciría un 
relajamiento en las retribuciones que siempre conduce al desquiciatniento 
del nivel de la vida humana para sumir al trabajador en la miseria y en 
una vida cuyo nivel se equipara al de las bestias. Tal desquicianiiento, 
vivido por los trabajadores en los primeros aiios del régimen capitalista 
los hizo sentir la necesidad de unirse para poder controlar el sistema 
de retribuciones evitarido su relajamiento y garantizando a los individuos 
pertenecientes a la clase trabajadora, una vida de acuerdo con la digni- 
dad humana. 

Fue pues la solidaridad de clase, esto es, la necesidad de defensa colec- 
tivamente sentida, la causa determinante de las coaliciones de trabajado- 
res, las que a su vez, para poder controlar un sistema de retribuciones 
uniformes, desarrollaron actividades muy propias y peculiares que co- 
rresponden a su naturaleza y objetos de su constitución, sin importarles 
las prohibiciones legales y sanciones penales que todos los Estados con- 
signaban en sus legislaciones y que en más de una ocasión los obligaron 
a disimular su constitución y sus actividades, bajo las formas más varia- 
das, pero que al fin y a la postre se impusieron lograticlo el reconocimiento 
de su constitución al surgir la institución de "el sindicato"; y logrando 
el reconocimiento de su propia y típica actividad a través del contrato co- 
lectivo que, como se ba dejado dicho, es su expresión más auténtica. 

Efectivamente, la coalición, producto de simplcs acuerdos ocasionales 
de solidaridad, aparecía como una unión de hecho perseguida, en la ma- 
yoría de los casos, que, por su inestabilidad, ~iinguna garantía y muy es- 
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cas:i eficacia podía ofrecer a sus miembros, sobre la obteiicii>n de uii trzi- 
tamicnto más favorable en la regulación de sus respectivas rel;iciones de 
trabajo. 

Ko pasó niiicho tiempo sir1 que se percataran que para l~oder ofrecer 
~icuerílos verdaderamente eficaces y garantizar a los individuos que se 
coaligaran, la obtención del trataniiento más favorable l~osible e11 la re- 
gulacibn de sus respectivas relaciones de trabajo, era necesario, ;iiite todo, 
que '1 acuerdo de coalici6n fuese lo suficieriteinente firnie y perniarientc 
pcira constituir una asociacibii sólidamente organizacla y cap:iz <le iiupo- 
ner a sus miembros en lo particular, el trataniiento que, Inra calla ca- 
tegoría, sc hubiese logrado, por considerarse el a<leciiaclo, conforiiie los 
intereses comunes a la clase; seria sólo de esta inrinera ci~riio, a<lernis <le 
garantizar la eficacia a sus miembros, podría ofrecerse alguna gararitia 
a 111 otra clase cori la que se negociara la replacií>ri de las rclaciories de 
tiahijo, sobre 1:i eficacia de los acucrdos logrados. 1 s  así coiiio ap:lreceii 
las (los c«ndiciones priinordiales para la existencia del cr>ritr;ito colectivo, 
;i sabcr: priliiera, la posibilidad de coristituir asociacioiies Vaii firnieiliente 
org;itiizadas como para poder imponer, no sblo a los indivi<lui~s <lue II ellas 
1~rtuiezcaii. siiio, a todos los que fortiien uria niisma categoría, por des- 
;irrollar el rriisirio oficio, profesión o especialidad, el tratariiieiito ronside- 
r;iclo conforme a los intereses cornuries de clase y expresari?rriic regulado 
liara regir las p~irticulares o iiidividuales relaciones de tr:rbaj«; y, seguii- 
il;i, <luc los pactos entre los iriieii~bros de cada categoria p»r sí o por 
cuiidtrcto de sus representantes, sean aceptados 110r los sujetos coiitr;i- 
rios, tarnl>itn partes, en las rclacií~iies de trabajo; es decir, por los eiii- 
I)I-esarios. Y para poder lograr esta segunda conilicibii de existencia <Ir1 
co11lr;ito coicctivo, es necesario cíiiivcncer a l:i oti-;i cl;lse ci~ii la c~ilc sc 
iiegociará la regulacibn de las relaciones <le tr;ib:ijo, esto es, ;i 10s eirilii-c- 
sarios, para que acepte ser parte y celebrar el conirato colecti\.o de tra- 
t>:ijo, cuyo cuiitenido esericial lo será la citada regulaciiin, convencimieiito 
que cleberá de apoyarse sobre dos ver<lades, a saber: 

1s Que el coiitr:it<> colecti\.r> dc trabajo tierie que scr justo en si nri.;iilii, 
y;, <IUC, ¡le ;icucr<lo con su riatiiraieza, la reg1il:icib~i que coiite1ig;i 1I:i- 
r;i goberriar con tratamiento uniforme las ~~ar:iculares relaciones <le 1r:i- 
hijo <le una niisma categoría, deben correspon<ler iielineiite ;i las ex;- 
gtiici:is (le Lis con<liciories econbmico-sociales, que 11riveti eri el tiie<lio 
doiidc se  lesa arrollen dichas relacioncs, so pena de ser ina~>!icablr, con cl 
ci>rrcsporidiriitc perjuicio a la socied:id proiliictora y, c~~iisecuen!emeiite, 
1"" igual a lns dos hctores qiie la integran: Capital y Trni~ajo; pero nrlc- 



240 RODOLFO CEPEDA VILLARREAL 

más de esta idea de justicia a la que por naturaleza debe corresponder 
el contrato colectivo, hay que convencerla: 

2a Que el contrato colectivo le ofrece innegables beneficios con la re- 
gulación de un tratamiento uniforme para cada categoría, pues de esta 
manera, además de evitar la desleal competencia patronal, al nivelar las 
condiciones de trabajo, cuentan con base firme para poder programar, y 
durante el tiempo de vigencia del contrato colectivo, el desarrollo indus- 
trial. 

La función del contrato colectivo debe ser asegurar la protección de 
ititereses de los miembros de las categorias mediante la formación de una 
disciplina jurídica de las relaciones de trabajo que suprima la competen- 
cia económica entre los pertenecientes a una misma categoría profesional. 

Pueden hacerse competencia y, por tanto, se considera que pertenecen 
a una misma categoría profesional, los individuos que son recíprocamente 
fungibles en cuanto son capaces de ofrecer a la contraparte prestaciones 
más o menos equivalentes. 

El conjunto de las diversas categorías profesionales, forman la clase, 
cuyos intereses comunes no se refieren solamente a aquellos que son su- 
jetos individuales efectivos de un determinado tipo de relacióil, sino tam- 
bién a los que pueden volverse tales: bien substituyendo a los efectivos 
existentes, o bien en adición o aumento a ellos. 

De ello resulta que la categoría profesional comprende también a los 
sujetos futuros e ignorados. Que el interés de las diversas categorias, está 
represeutado por el sindicato quien es el que representa e¡ interés de la 
clase. Que el interés de la clase, forma parte e integra el interés general 
propio de la completa y entera comu~iidad política organizada jurídica- 
mente en el Estado. De tal suerte que de igual manera nos podemos en- 
contrar casos en los que aparecen incompatibles los intereses individua- 
les, con los de la categoria a la que pertenecen; o los de tal o cual cate- 
goría con los de la clase a la que forman; o también, los intereses de 
clase con los todavía más generales, que, como hemos dicho, consti- 
tuyen la completa y entera comunidad política organizada jurídicamente 
en el Estado. I'ues debemos de considerar ya, como de manera evidente, 
que un mismo sujeto puede ser titular de varios intereses entre los cua- 
les, unos, pueden serle exclusivos a él; otros, pueden ser comunes con los 
demás sujetos, y entre esos dos tipos o clases de intereses, puede haber 
incompatibilidad recíproca, y entoiices, cuando aparece la incompatibili- 
da11 entre varios intereses de un mismo sujeto, se impone a éste una se- 
IeciiÓn que el propio sujeto podrá hacer cuan<lo se trate de elegir de 
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entre sus intereses exclusivos, porque sólo a él afectan; pero cuando la in- 
compatibilidad se presenta entre los intereses exclusiuos de un sujeto y 
los que tiene de común con los demás indivi<luos que integran una catego- 
ria profesional, generalmente es la categoria profesional la que hace la 
selección, a través de sus propios órganos, y la impone al individuo por 
los medios coactivos con los que cuente la categoria profesional, que 
iiicluso pueden ser los que se estipulen en el propio contrato colectivo 
para garantizar su peculiar función ya mencionada, obligando a cooperar 
eti tal sentido a los miembros de las otras categorías que integran la cla- 
se e, incluso, a los miembros de la otra clase. parte en el contrato colec- 
tivo y cori vivíi interGs en evitar todo coriflicto que pudiera alterar 1;i 
vida de la sociedad protectora que constituye. 

Asi aparece el doble aspecto de la norma colcctivaniente pactada: uno, 
discil~linan<lo colectivaniente las particulares relacionfs de trabajo y some- 
tiendo a los sujetos individuales que las desarrol1;in; otro, iinpotiiéndose 
coriio normas coerciti\ras tanibién a todos los pertenecierites a las cate- 
ficgrins contrapuestas que son o pueden ser considerados sujetos de tales 
relaciones de trabajo. 

Con base en su doble aspecto, es como la noriiia colectiva cumple su 
furición, logrando que a la parte patronal suele serle inás o menos indife- 
i-cntc actuar la relacibn de trabajo con uno u otro de los trabajadores, 
que, por su carácter furigible, pertenecen a la iiiisina categoria profesio- 
nal. 

Ahor;i hay que insistir en que la función reguladora normativa del 
cutitrato colecti\,o produce beneficios trascendentales a los patrones en 
acluellos casos eii que la oferta de ocasiones dc trabajo supere, eii el nier- 
cndu, a las eriergías de trabajo disponibles para cubrir las vacaritcs. Por 
su~~uesto que estos casos no tienen comparación con aquellos en los que 
ciert;is cualidades especiales reconocidas al trabajador iníluzcan al ern- 
~xesar io  a ofrecerle i n t u i t u  pcrsonac- un tratamiento distinto que se 
funde en condiciones particularmente favorables, ya qiie eti estos casos 
e: trabajador, por sus cualidades especiales, deja de ser fungible con los 
cleiiiris y, eri consecuencia, no puede considerarse ~jerteiiecici~<lo a la ca- 
tegoría. 

131 contrato colectivo de trabajo así concebi(lo y coi~io la ex:>resióii au- 
tiiitica y típica de ln nctiviclad sitidical y con marcada tenrleiici;i a scr la 
exlnesióii rnás fiel de las condicioiies ecoiii,niico-sociales de ln socieda<l 
procluctor;~ eii la que regula normaiivainenle las particulares reiaciories 
i:l)rcri~- ~ialronalrs, lo eiico:i:raiiii~< por i;:u;il eii Ttalin y e:\ 31ésici1; s610 
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que en México, lo misino que en las demás repúblicas hermanas de Lati- 
no-América, se recibió ya casi elaborado por los paises europeos que, des- 
de la aparición de la interesante institución de que tratamos y salvadas las 
etapas de persecución, a partir del momento en que el contrato colectivo 
dr trabajo fue expresamente reconocido como una institución de Dere- 
cho en el campo de la legalidad mediante normas legales que intentaron 
regular su desarrollo, su constitución, sus efectos, etcétera. A partir de 
cntonces, digo, sufrió diversas trai~sformaciones y cambios sensibles de- 
bido a la experiinentación que los diversos I.1stados europeos practicaran 
sobre el cotitrato colectivo a través de sus respectivas legislaciones que, 
aún dcntro de un mismo Estado, fueron cambiando su reglamentación 
según la ideología política que, en relación con el sindicato y con el 
contrato colectivo, fuera apareciendo en los distintos regímenes de go- 
1)ierno. 

Todas esas exlierieticias iban ofreciendo ventajas bentficas a la paz 
y tranquilidad de la vida de la producción, o desventajas perjudiciales; 
dando oportunidad de aprovechar aquellas y evitar éstas a fin de poder 
consolidar cada vez más y mejor la institucibn de derecho laboral que 
nos ocupa. 

De manera includable, Italia es uno de los países europeos que más ha 
,destacado en el campo experimental de que hemos hablado, por la onda 
preocupación y ininuciosa investigación que sobre la naturaleza del con- 
trato colectivo ha realizado lo que de manera constante se ha ido refle- 
jando en su sistenia legislativo. Así, en los últin~os años, se distinguen 
dos sistemas legislativos que corresponden a sus respectivos regímenes 
políticos, n saber: el primero, el régimen politico fascista que se distin- 
gue por su ideologia extrema publicista y considera al sindicato coino 
una entidad pública que forma parte integrante de la organización esta- 
tal y, en cotisecuencia, su legislación trata de proteger el carácter pú- 
blico de la institución y le otorga atributos y facultades tan exagerados 
que la sella y distingue de manera tan particular hasta convertirla en una 
itistitución exclusiva del derecho fascista italiano; y de igual manera, 
al ser el siiidicato sujeto indispensable del contrato colectivo, éste partici- 
pa coi1 la misma intensidad del carácter publicista hasta ser conside- 
rado como parte del derecho público. Como consecuencia de ello, así como 
a l  trabajador individual, al pertenecer a una categoría profesional, se le 
consideraba automáticainente forinando parte del sindicato respectivo, asi 
t;imbi&ri se le corisideraba sometido tambicn automáticamente a la norma 
.coleclirainente pactada. 



Citi enib:+rgo, es convenientc recordar que scgíiti el sistema rigurosa- 
niente totalitario establecido por las normas de carácter procesal corite- 
~ i idas  en el ]teal Decreto de lo (le julio de 1926. núm. 1130, sí>!o las 
asociaciones legalmeiite reconocidas tenían la capacidad de celebrar coiitra- 
tos c~ilectivos de trabajo para regular, en modo general y abstractg, las 
ielaciones <le las categorías que represeiitabari; y al mismo tiernpc no 
po<Ierrios dejar de mencionar que tales contratos colectivos de trabajo de- 
berí:iri celebrarse por escrito y depositarse ante la autori~lad, que podía ser 
;iiite el prefecto de la localidad o directamente ante el ixitiistro de las 
corp«raci«iies, segíin dicho contrato co!ectivo de trabajo fuera a ser ;ipli- 
c:i<lo en una localidad o eii rarias localidades, por aprobarlo así previ:i- 
niente la iiispeccii,ii cor1,or;itiva; pero tal depósito no bastal~a, er:i iiece- 
s;irio qite la aiitoridad ordenara su public;ición, la que poclia rechazarsi:, 
eii cuyo c:iso se admitía el recurso ante la Itlagistratiira del Trabajo p;ira 
ijui decidiera en definitiva; la publicación, en su caso, se hacia en la 
(;a~.eta de I'rovincia o en el "Boletín Oficial del iltiiiisterio"; pero s i  
no se publicaba, el contrato colectivo de trahajo no tenía ninguna eficicia 
i i i  si<li~iera respecto dc aquellos que voluntariamente se liubieran ad1ii:i-i- 
(1,; a los sindicatos estipulantes; y la eventual invalidez de los contra:.,s 
ciilectivos se podía comprobar ante la Magistratura de Trabajo lo mis1110 
cii un cotiflicto colectivo, cuya resolucií~n tenia eficacia respecto a todos 
ICJS indii~idiios ciiy:is relaciones pudieran regularse por dicho cotitrato 
colectivo, coriio en un conflicto individual en cuyo caso la resoluciún sillo 
j>ro(lucia efectos liara Ins partes, eii la inteligencia que cuando la iiivali- 
(lez del contrato colectivo f~ierc  ~~laiitea<la en un conflicto indiviclual no 
i~npedía que posteriorrneiite se convirtiera en conflicto colectivc~ sólo que, 
eiitoiices, se  suspendí:^ la trainitaci¿>ii del conflicto individii;il hasta que 
se resolvía el co~iflicto colectivo. I'ur últiiiio, t:imbién debe recor<l;lrse 
que !]ara que un contrato colectivo sc publicara por orden de autoridad, 
dcbei-í;i cijtiterier las cliusulas esenciales que regulaban los priiicipales as- 
pectos (le las relaciones individuales de trabajo según la categoría o ín- 
ili~le de trabajo de que se traiara. 

Otro terna iniportante que provoc0 amplias discusioiies fue I;i tinturaleza 
jiirí<lica de los contratos colectivos de trabajo en el ordetininieiito corpo- 
r;iti\-o fascista y así, niieritras unos, como Earassi, I'assnrelli, Oreste y 
otros, sostenían el carácter contractual de tales actos; otros, co~iio Morsa, 
(;tiid¡, I'er~olesi, Jeager y otros, sostetiíari la teoría norinativa; y otros 
i i i h  cnriio Roniano, Carnelutti y otrns, sosteiiían la cornl~atibilida<l entrc 
'4  ciiiitrntri y !a noriiia jurídica. 
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De tal solidez y consistencia jurídica fueron las leyes del ordenamiento 
corporativo fascista, donde tuvo decidida intervención Alfredo Rocco que 
desempeñó el cargo de Ministro de Gracia y Justicia, que han continuado 
en vigor muchas de ellas, aun después de la caída del régimen fascista; y 
ello se debe quizá a que la estructura del contrato colectivo de trabajo 
regulado por disposiciones legislativas de 1926 a 1942 fuese resultante de 
influencias políticas y económicas de naturaleza muy variada. Así se ex- 
plica por qué el Código Civil vigente después del fascismo remite de manera 
expresa a la Ley de 3 de abril de 1926, Núm. 563, y otras sucesivas, mien- 
tras que otros principios contenidos en la Constitución de la República que 
apareció después del fascismo esperan encontrar un desarrollo en leyes 
especiales y que aún no han sido expedidas. 

En algunos artículos del Código Civil se repiten disposiciones que ha- 
bían sido previstas en las Leyes de 1926, tales como que los contratos 
colectivos de trahajo se estipulan por asociaciones profesionales, aunque no 
pueden referirse a relaciones de trabajo cuya regulación corresponda a la 
autoridad, por disposición expresa de la Ley, como tampoco a relaciones 
de trabajo doméstico, que se desarrollan fuera de toda empresa de pro- 
ducción que operan en situación de concurrencia; pues ya se ha visto que 
ei contrato colectivo tiene como función el regular la concurrencia entre 
los miembros de una misma categoría profesional, de donde resulta que las 
normas colectivamente pactadas van dirigidas a los sujetos recíprocamente 
fungibles respecto a la formación de una relación de trabajo de un deter- 
minado tipo, independientemente que pertenezcan o no a una determinada 
asociación profesional; así se advierte con la supresión de los sindicatos 
corporativos fascistas por decreto de 23 de noviembre de 1944, Núm. 360, 
que a su vez dispuso que, para las relaciones colectivas e individuales, per- 
manecieran en vigor las ordenanzas corporativas salvo las modificaciones 
contenidas en los contratos colectivos, en los acuerdos económicos, en las 
sentencias de la Magistratura, etcétera. 

Hay un dato muy significativo sobre el que debe ponerse especial aten- 
ci<ín, y es que la Coiistitución de la República Italiana, en su artículo 39, 
canibih radicalmente el sistema totalitario, estableciendo el principio de la 
libertad sitidical, a cuyo amparo han surgido numerosas asociaciones sindi- 
cales, incluso dentro de una misma categoría profesional, las que a su vez 
sc han unido formando federaciones y confederaciones. 

Tales sindicatos celebran contratos colectivos a los que frecuenteiueute 
se adhieren otros sindicatos; en ocasiones los contratos colectivos se ce!e- 
bran pos conducto de las federaciones o confederaciones afectarido a los 
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di\,ersos si~idicatos que los cotistituyen; a estos contratos colectivos se les 
Iia venido detiornitian<lo contratos colectivos de <lereclio coniúri, para dis- 
tinguirlos dc los regulados por el ordetiatniento siiidical corporativo del 
régimen fascista, que teniati una eficacia erga omnia, esto es, se al~licabari 
<Ic una tilanera tan general que incluían a los intlividuos que po-i' i tan ser 
sujelos de la relaci¿jn iridividual de trabajo en la resljectira categnría. 

11 pesar (le esta distiticiiin, eri la práctica, los conti-at»s colrctivos de 
<lerecho coiriún se respetan por individuos que no estáii adheridos al sintli- 
cati~ titular del contrato colectivo teriiendo en cuent:i que, para pactar la 
tiorina coleciiva, el sindicato ha tomado en cuenta los intereses colectivos 
<!e clase, o por lo menos de la categoría, en relacihn cori 13s condiciones 
econ(>iiiic;is existentes, ;~tribuyetido así a la norma colectiva, un valor de 
norma consuetudinaria, observa~i~lo que tanto la norma colecti\.a como la 
costunibre so11 inanifestaciones de autotioniía colectiva frente al ordeii;i- 
miento jurídico del Esta<lo. 

1.a jurisprudrncia italiana taiiibién itiiluye con relativa frecueiicia en la 
ii1aieri;i y;i que decide casos eii los cuales una parte rechaza o rchus:i 
lu :iplicación, a la relación controvertida, de las disposiciones de un contrato 
colectivo, respecto [le la cual se afirtiin, que iio se eticueritra ligada de niti- 
guna rnaiicra. Sobre este l>;irticular hay casos eti que los jueces hati consi- 
c!er:i(lo igu:iliiiente la posibilidad de uiia renuncia, especialri~ente tratátidose 
cie la (leteriniriación de la retribución, aplica~ido, si rio el contrato colectiio, 
critei-ios dc juicios análogos a los del cotitrato; por ejemplo, cuando la ley 
les ha atribuido uti poder discrecional, o los ha autorizado a juzgar según la 
ci1uidacl. 

1.a inestabilidad eii la jurisl)rudencia es lo que ha acentuado, quizá, el 
ilvsco 11c que sc expida una ley sindical rjue realice los priticiljios establecidos 
xibrc esta iiiriteria, en la Coiistituciiiii italiana, y que potiga fin a las dudas 
!; a las incertidumbres a que ha dado lugar la falta de norriizi legislativa, 
c«ii relaci6n a las aiirniaciones de principios conteriidos eri la Constitucihn 
inisma. 

Ahora que hablamos de priiicil~ios contetii<los eti la Coiisiitucii>ii, creo 
c~iiirenierite, por lo menos hacer una breve referencia a ellos de la manera 
siguieiite: 

1-a Conslituci6ri en sus artículos 10 párrafos pritnero, segunclo, tercero 
y cu;irto, coloca el tr;il>ajo en primer lugar en numerosas normas y le da 
forniairnetite el carácter de fundatiiento de la República italiana; además, 
l id? el cuiii~>limierito de los deberes inderogables de solidaridad: politica, 
rcoiií~iiiica y social; atribuye a la república, la tarea de retnover los obs- 
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táculos de orden económico y social que limitando, de hecho, la libertad 
y la igualdad de los ciudadaiios, impiden el pleno desarrollo de la persona 
liumana y la efectiva participaciún de todos los trabajadores en la orgaiii- 
zacióii, política, económica y social, del país; reconoce a los ciudadanos el 
derecho al trabajo, el cual, al mismo tiempo, lo hace objeto de un deber. 

Ilespués de haber declarado que la república tutela el trabajo cn todas 
sus formas y aplicaciones, cuidando la formación y la elevación profesio- 
nal de los trabajadores, siguiéndolos en todas las vicisitudes, aun cuando 
se encuentren en el extranjero, según puede verse en el ariículo 35, h 
Constitucióti, en los artículos 369, 37" y 38e, enuncia uria serie de principios 
fundamentales sobre el mínimo de retribuciones, sobre la duración del tra- 
bajo, sobre el derecho irrenuiiciable al descanso semanal y a los descansos 
o vacacioiies anuales; sobre los derechos de las mujeres que trabajan y <le 
los menores; sobre la asistencia y previsión a favor de los trabajadores; 
in;itcrias, todas estas, que más que regularse en norma de caricter legis- 
lativ« que son de lenta formación e incluso de actualizaciOii i i~ás  lenta 
todavía, poclriaii ser objeto de contratos colectivos siempre que éstos estu- 
vieran provistos de una eficacia imperativa crga omnis. 

Si a todo esto se agrega, y no es uua consideración que deba olvidarse, 
que la instituci6n del contrato colectivo tiene también una eficacia educa- 
tiva iiiuy notable, sobre las masas que siguen con interí-s las <liscusioiies, 
juzgan acerca de la capacidad y de la preparación de sus representantes 
si~idicales y se sienten de algún modo partícipes del trabajo de formación 
de las iiorinas destinadas a regular su actividad, sus deberes y sus dere- 
chos, de esta manera se ven rápidamente encailiiiiados a una madurez 
política que no puede dejar de traducirse en un progreso de la vida pública 
y del ordenainietito estatal. 

Pero refiriéndonos a los principios que contiene la Coristitució~i, de ma- 
nera particular en relación con la organización sindical y el contrato colec- 
tivo, advertimos que dicha Constitución italiana dispone que la única obli- 
gación qne puede ser impuesta a los sindicatos, es la de su registro en las 
oficiiias locales o centrales indicadas por la ley, previa comprobación de 
que sus estatutos se refieren a un ordenamiento interno con base demo- 
crática, y agrega que los sindicatos registrados, tienen personalidad juri- 
dica, y pueden, representados en forma unitaria y en proporción a sus 
s«cios, realizar contratos colectivos de trabajo con eficacia obligatoria para 
todos los pertenecientes a las categorías a las cuales los contratos se refie- 
ren, así lo vemos establecido de manera expresa en el articulo 39. 



La may«rí;i de los tratadistas italianos csthi  de acuer<lo eri que presenta 
dificult:ides bastante grandes, la coinpr»h;rcií>ri del número exacto de los 
niieinbi-os clc utia categoría inscritos eri uno o en otro sindicato, presupuesto 
&te, establecido por la norina constitucional, para la ntrihuciOn de la repre- 
sciitacióii proporcioiial; y que adquiere particular relcvaiici;~ si se tiene eii 
ciieii;;l i ~ u c c l  sisteiiia :idoptado por 1:i CoiistiiuciSii it;iliana lleva a recci- 
iiocer el corijunto <le sin~licatos registra~los (le uii;i catcgorin, el poder (le 
\iiirul;ir, o ilc uiiii-, n todos los inieiiiI>ros (le &ski, ;iuti cu;in<lo iio se h:illeii 
;iiilia<l<,s ;a un siii<licato; obligiiidolcs a to~los por igual, In ohser\.aricis dcl 
coiitrati~ c~ilectivo estil>ulado. 

Claro es t i  qiie el ~~rol~le l i ia  se ateiiún c«risiderableiiien:e, eri aquello> 
i;i>os cii c!uc exista un  w,io siridiiato rcgistradi~, este ticnc por corisiguiente. 
l<i C ~ U C  la 1 .ey de 1926 Ila:ii;ib;i, la rc~ireseiitación de intereses de la cntegci- 
ria cotiiple~a. Uoiidc esist;iii \-arios siiidicaios, esl:i previsto, en caiiibiii, 
uiia relireseritacií~ri uiiitaria dc torlos 10s siti~liratos registra<los. l is  ~ l c -  
rir, iiti;i rsl>ecie de í)rg:iiic~ ci>iiii;.ii, aun ciiaii(lo iio se sabe si pcriiiariente ii 
que <lebe ruiistituisse c:id:i vez que sea iieceial-ir], :i cuya fr~rninciiiii II>S 
siii<licati>s I,;irtiril>:ir:~ii eii 1ii-o11orcii,ii al iiGi~iero <Ic los iriiciiibi-os qiie caki 
uiic tciiga iiiscritos. 

13  11roce<Iiiiiieritu 1iar;i la coiistitiicii>ii (le tal 0rg;iiio y para el inicio de 
las discuioiies contractuales colectivas, clcbería <le ser regnlailo en n~oili, 
iic coiiieguir el desarrollo bastante rápido de manera [le iio compronieter 
iiii:i de las iiiayores coiicluistas de la forin;i (le ~lisciplina c<ilec:iva frente :i 
la Icgislatira. Así t;iinbiéii clebrri;~ ser rcgu:a~lo lo coticerniciite a la a<lnii- 
sil~iliilad de los coiitratos colectivos (le tr;il>ajo regula<l»s par cl dcrrclio 
cotiiúii, J. e,iil>ul;idus por siiidicatos pai-ticul:ires, registrados o no registr;i- 
(los; y cii c;rso (le solucioiiarlo en sentid<, afirrnativo, precisar cn qu; 
re1;iciiiii \e;i(lriaii ;i eiicontr;irse tales c«ii\-eiiios cciti Ins crIiitr;it<is colectivos 
1"-ciist~is la Coiistituciijii. 

Coiiio írti ustedes por cl desarrollo <le este trahajo, le lie cla~lo una niuy 
iii;ircada pi-efcrciicia ;i la ex~~osicihii dc ius princi1,ios qite eticoiitr;iriios eri 
1s IcKisI;ici.)ri italiana tanto la aig-nte dentro del régimen iascista, c«i;ii; 
cri a<~iielIa qiie ap;ireciií ~iusiei-ioriiiciite ~lesliués dc 1;i (1es;i:iariciSn de 
dicho ri.giiiicii fascista y Iiasta tiuestros días; pues coiisi(1ero que el c o i i ~ ~ -  
cili~icnto dcl sisteiii;~ etahlecido en la IegislriciSn iiiexicaiia incluyciido 1:i 
Ciiiistitucií>ii Política de 1917 y leyes reglariiciitariris es iuás conocido. 

Siii enil>:irgo, 11;ir-a coiiipletnr este trahajo sí creo coriveriicnte por 111 

rilcrios apuritar las seiriejanzas i> diferencias que encoiitr:inios eii el estudio 
coriip;irativo de los principios cxl>ucst«s que encoritrnnms cn 1:i legislaciiiii 
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italiana y aquéllos consignados en nuestra Constitución y Leyes reglainen- 
tarias mexicanas. 

Comenzaré por afirmar, sin temor a equivocarnie, que comparando nues- 
tra legislación mexicana con la legislación vigente durante el ré,' wnen 
fascista italiano, el sistema adoptado por nuestra legislación es diametral- 
niente opuesto, no obstante que en nuestra legislación en muchas ocasiones 
atribriye el carácter publicista a nuestras instituciones -sindicato y contra- 
to colectivo de trabajo- ese carácter publicista, ni tiene los alcances ni el 
extremismo que le atribuye el régimen fascista italiano en su legislación, 
!, mucho menos el carácter publicista de nuestras instituciones se deriva 
de la participación que el sindicato pueda tener en la organizaciún política 
estatal. 

E l  limitado caricter publicista que la legislación mexicana reconoce a 
tales instituciones, deriva de la naturaleza misma de tales instituciones: 
el sindicato, como una institución que aparece como resultado de una coa- 
lición, la que a su vez no es sino una nianifestación espontánea de una 
necesidad de defensa colectivamente sentida y que constituye el objeto 
mismo de la institución sindical, esto es, el estudio, mejoramiento y defensa 
de 10s intereses comunes a la clase trabajadora; de ahí el porquk el sindi- 
cato por naturaleza es el representante de los intereses de clase. Y en cuanto 
al contrato colectivo de trabajo, no es dificil comprender el carácter publi- 
cista que deriva de su naturaleza, considerado conio el medio más objetivo 
y eficaz, por el que el sindicato puede lograr su objeto de mejoramiento y 
<lefensa de los intereses de clase que auténticamente representa. 

Tales principios, son los que explican y fundamentan el sistema aceptado 
y reglamentado en la legislación mexicana; así como las disposiciones en 
dicho sistema contenidas, a través de las cuales se considera que el sindicato 
es el resultado de una coalición de trabajadores al consignarse en la frac- 
ción x v ~  del artículo 123 de la Constitución Mexicana, es derecho en favor 
de los trabajadores o de los patrones, para coaligarse en defensa de sus 
respectivos intereses, y a través de esa coalición poder formar los sindi- 
catos; sindicatos que se consideran en la ley reglamentaria, articulo 232 de 
nuestra Ley Federal del Trabajo, como la asociación de trabajadores o 
<le patrones que tenga por objeto el estudio, mejoramiento y defensa de 
los intereses comunes; sindicato que, cuando ha cumplido con todos los 
requisitos y forrnalidadec establecidas por la ley, y ha demostrado haberlas 
cumplido ante la autoridad competente, ésta lo registra haciendo constar, 
niediante esa formalidad, que ha comprobado que se han cumplido con los 
requisitos, procedimientos y formalidades legales, y con dicho registro, la 
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legislación mexicana le otorga el privilegio de gozar de personalidad juri- 
dica y de capacidad legal, esto es, de ser un sujeto colectivo de derecho con 
todas las prerrogativas, derechos y obligaciones que corresponden a los 
sujetos de derecho, entre otros, el derecho exclusivo para ser ellos, precisa- 
mente los sindicatos de trabajadores, los que celebren el contrato colectivo 
de trabajo como medio más expedito y eficaz para lograr su objeto de 
mejoramiento y defensa de los intereses comunes; contrato colectivo de tra- 
bajo que pueden celebrarlo con un patrón o varios patrones, o con uno o 
varioi sindicatos patronales según lo podemos constatar de la redacción de 
los artículos 247 en relación con el artículo 42 ambos de la Ley Federal del 
Trabajo mexicana. 

También en la legislación mexicana y a virtud del derecho de libertad 
~indical, se presenta la oportunidad de que varios sindicatos se disputen 
el derecho de celebrar el contrato colectivo de trabajo; sólo que en la 
Legislación mexicana se reconoce ese derecho al sindicato mayoritario, 
entendiéndose por tal, aquel que tenga cotno afiliados al mayor número de 
trabajadores al servicio del patrón o de los patrones con los que vaya a 
celebrarse el contrato colectivo de trabajo, todo esto, siempre que no se 
trate de sindicatos gremiales que por su naturaleza peculiar, cada uno de 
ellos representa exclusivamente a una categoría profesional, pues, en estos 
casos, la ley mexicana otorga la posibilidad a los sindicatos de formar un 
consorcio; pero siempre en un plano de estricta igualdad, para que, unidos, 
puedan celebrar un solo contrato colectivo de trabajo en el que se establez- 
can las condiciones generales según las cuales, deba desarrollarse la par- 
ticular relación de trabajo entre el patrón y cada uno de los trabajadores 
que formen la respectiva categoría profesional. Vemos pues que en la 
legislación niexicaiia no se establece la representación proporcional en el 
consorcio sindical. 

Es  de esta manera como la legislación mexicana reconoce al sindicato 
gremial el derecho de representar los intereses de la categoría profesional, 
eri torno de la cual se constituye; o al sindicato no gremial mayoritario, o 
bien, a1 consorcio de sindicatos gremiales, en su caso, para representar los 
intereses de clase, formado por el conjunto de intereses de categoría pro- 
fesional que se desarrollan en la empresa respectiva; y así, la representación 
de los intereses de clase, les da el derecho de poder solicitar y obtener del 
patrón, la celebración y firma del contrato colectivo de trabajo, donde se 
establezcan las condiciones generales de trabajo que deban regular la par- 
ticular relación de trabajo de dicho patrQ con sus trabajadores, derecho 
qur encontramos consigna<lo en el articulo 43 de la Ley Federal del Tra- 
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bajo mexicana; o, dicho de otra manera, la representación de los intereses 
de clase los hace el sujeto titular del derecho de celebrar el contrato colec- 
tivo de trabajo, por eso, en nuestro medio mexicano, a ese sujeto se le 
denomina "titular del contrato colectivo de trabajo". 

E l  sindicato, como todo sujeto colectivo, persona moral suigéneris en 
derecho del trabajo, actúa a través de sus órganos en los que reparte las 
diversas funciones necesarias para lograr su objeto; y los órganos sindica- 
les, como los de todo ente colectivo, se encuentran constituidos por dos 
elementos fundamentales, a saber: Uno, el elemento objetivo, que está 
constituido por las funciones especiales que de acuerdo con los estatutos se 
atribuyen a cada órgano; y cl otro, por las personas físicas, que la Asam- 
blea designa para ejercitar dichas funciones, esto es, las que piensan, sien- 
ten y actúan, de acuerdo con las funciones de que está iiivestido el órgano 
que integran. Es así como lo reconoce nuestra Ley Federal del Trabajo eii 
su artículo 44 al establecer que los represeiitantes del sindicato justifica- 
rán su personalidad, esto es, la facultad de representar a la institución 
siiidical, para celebrar el contrato colectivo, por medio de sus estatutos, ya 
que en ellos es donde se establecen y distribuyen las facultades en los 
diversos órganos o por el acta de la Asamblea que así lo haya acordado ya 
que siendo la Asamblea el órgano supremo de la institución sindical, es 
le que distribuye las funciones y designa las personas físicas para que quede 
integrado el órgano representativo del sindicato, con facultades expresas 
para poder celebrar el contrato colectivo de trabajo. 

En cuanto al contenido del contrato colectivo de trabajo, los articulas 
46 y 47 de la Ley Federal del Trabajo mexicana, establecen las condiciones 
mínimas que en él deberán incluirse, en el primero nuestro legislador se 
preocupa porque en el contrato colectivo de trabajo se precise el ámbito 
de aplicación; esto es, el conjunto de relaciones de trabajo que deberán 
coiiformarse con las condiciones generalcs de trabajo colectivamente pac- 
tadas, y así, obliga a que en el contrato colectivo se indique la empresa o 
empresas y los establecimientos o dependencias que abarca dicho contrato, 
así como la demarcación territorial en la que se aplica; y en el segundo 
establece, en las cuatro primeras iracciones, cuáles son las materias dcl 
irabajo que, por lo menos deben quedar reguladas por las condiciones gene- 
rales colcctivaniente pactadas; y así ordena, que en el contrato colectivo se 
fijarán: el nionto de los salarios, las horas de trabajo, la intensidad y 
calidad del trabajo, los descansos y vacaciones, y después agrega en la 
fracción v, la posibilidad legal de que se incluya en el cotitrato colectivo de 
trabajo, el contenido accidental, esto es, todas aquellas cláusulas que no se 



refieren ni pitedan referirse a las condiciones tlc trabajo pero que las 
partes lo cotisidereii conveniente o necesario para ~irecisar o regular los de- 
rechos y I-clacioiies eritre los sujetos colcrtivos, < >  1;i vigciicia y protección 
del coiitrato colectivo rnisiiio, etcétera. 

131 cuiitrnto colectivo (le trabtjo así entendido por nuestro legislador 
iiiexicano, debe sujetarse a ciertas formalidades legales, de las cuales, 
u!iiversaliiieiite reconocida por todas las legislaciones es: la que el contrato 
colectivo de trabajo se celehra, precisanielite por escrito; ademis, nuestro 
legislador agrega: y por triplicado. bajo petia de tiulicln<l; el objeto que 
iiuestro legislador haya estahlcci~lo que el coiitrato colecti\,o deba celebrarse 
por escrito y por triplicado, y que un ejetriplar lo rotisei-ve cada una de las 
partes y el otro sea depositado ante la ;tutorid;td coiiipcteiitc, reco~iocicrido 
como tal a ias Juntas [le Ccliiciliacií~n y Al-bitrtije: sea la Central, en la 
jurisdicci6ri local, o la Fedetal, en la juris~licciiiri fc<leral; y, a falta de 
Junta <le Conciliacií,~~ y Arbitraje, tariihiCti Ic recoriocc coi~ipetci,cin expresa 
a la ailloi-i<l;id ii~~inicipal del lugar; este reiluisilo lorii~al que cstablece uues- 
tra ley, sc1;irn que es para que produzca siis efectos Icgales, coino tal, el 
ccmtrnto colcctiro <le trabajo, esto es, iio se podri coiit;ir el i&riiiirio de du- 
ración, el tCriiiiiio iuínimo de garaiitia de x-igeticia del coiitrato colectivo 
de trabajo, sitio a partir de la feclia y hora eti que se deposite a I:i autoridad 
cornlxtentc; risi también será una gar;iiití;t fehacicrite, par;i las l>artes, de 
la inalterabilidad del tixto y de su red?cci611 rnisina eii el coiitrato colectivo 
dc trabajo. el hecho de que uii ejemplar quede depositado anie la autoridad 
coiiipeteiitc; 11cr» eri lo que debe prestarse niayor atciici<íti, es eri que el 
coiirrat« cr~Iecti\o de tcibnjo "no produciri ciectos lr~ales",  sino desde 
1:i fecha y hora cri que qucdc depositado ante la autori<l:irl c<iiiipeterite; y 
~liiici-o prcst;ir 12 aleiici611 a este cleiiierito, porque lo ~~riineri> que lirovoca 
es 21 irivestig;ir cuáles soti los efcctos que la Ley iiiexicann ;itril>uyc al 
roiitrato colectivo de trabajo. 

111 articiilo 48 de la Ley Iie<leral del Tr:~Lajo, expresiitiieiile ordeiia que 
1. , t i  . es ,t. ipdacioiies . dcl contrato colectivo, se extieudeii a todas las personas 
<luc trabaje11 en la empresa aím cuaii~l~> iiu sean rnieiiiL~ros del sindicato que 
lo haya celebr;tdo. ICsta disposición deriva dircctaiiieiite de la iintuwleza 
iiiisiria: latitu del contrato ci~lectivo (le ti-:il~ajo, coiiin <Icl sujeto tituliir del 
coiitrati, colectivo <le trabajo, ruin<> es la iiistitucióii sinrlicnl; dcl coiitrato 
cr>lcctivo (le trabajq, puesto que es VI iiiedii~ ol~jcii\.o, irlijrico y eficaz para 
que el sinclicnto logre su objeto iIc estuilio, ~iicjoraiiiiciitii y rleieiisa de los 
iriterescs <le 1:: clase que represeiita; ~!cl sindic:it~~. coiiio sujeto titular iii~lis- 
pensnble para la celebracióti del contrato colectivo de trabajo, ya Iienios 
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dicho que es el representante de los intereses de clase, y por consiguiente 
las condiciones generales de trabajo que pacte colectivamente, deberán 
tener aplicación a todos los integrantes de esa clase trabajadora con la sola 
condición que tengan relaciones individuales de trabajo con el patrón o 
con quien se celebre o le sea aplicable en contrato colectivo de trabajo, 
independientemente de que pertenezcan o no al sindicato titular del contrato 
colectivo y que precisamente tiene la titularidad por ser el representante de 
los intereses de clase. 

Pero por otra parte, ya hemos dicho también que el contrato colectivo de 
trabajo, tiene por objeto el nivelar en lo posible las condiciones de trabajo 
y lograr, mediante esa nivelación, el equilibrio de intereses entre los factores 
de la producción y la armonía de los derechos entre los sujetos individuales 
que integran esos respectivos factores, los que a su vez, por necesidad, 
integran toda sociedad productora; de esta manera se comprende por qué 
el contrato colectivo de trabajo debe celebrarse entre un sindicato de tra- 
bajadores, que representa el factor trabajo y un patrón o patrones o sindi- 
cato o sindicatos patronales, que representa el factor capital o patronal. 
Sin embargo, hay ocasiones en que determinadas personas físicas son 
representantes del patrón, ejercen funciones de dirección y de inspección 
de labores, o bien trabajos personales del patrón deiitro de la empresa, o 
también son empleados de confianza, de tal manera que su actitud obliga 
al patrón como si El mismo hubiera realizado el acto o la función; y, en 
estos casos, la ley admite la posibilidad de que sean exceptuados de las 
estipulaciones del contrato colectivo de trabajo a las personas que, aún 
cuando presten sus servicios personales al patrón, es más bien para repre- 
sentarlo: en la relación individual del trabajo, en los convenios o pactos 
que se celebren con el sindicato como representante de los intereses de 
clase, o también, en las funciones necesarias para lograr la producción de la 
empresa; en síntesis, son representantes de el factor capital o patronal. 

Fuera de las excepciones que acabamos de mencionar, también hemos 
visto que nuestra ley imperativameute establece que el contrato colectivo 
de trabajo se aplique a todos los trabajadores que presten sus servicios a la 
empresa, en el departamento o en la dependencia o dentro de la demarcación 
territorial, doiide impera el contrato colectivo de trabajo; sin que importe, 
como lo reconoce la Ley mexicana en sus artículos 50 y 51, que posterior- 
mente se disgregue del sindicato patronal, cuando sea éste, el sujeto del 
contrato colectivo de trabajo, alguno de los patrones que lo integren, pues 
a pesar de ello, el contrato colectivo de trabajo, seguirá rigiendo las  rela- 
ciones de ese patrón con el sindicato de sus trabajadores y, con mayor 



razón, con sus trabajadores mismos para normar las relaciones particulares 
dc trabajo, y en virtud de la disposición legal qire hemos coinentado ante- 
riormente en el sentido de que el contrato colectivo de trabajo se extiende 
a todos los trabajadores aún cua~ido no pertenezca11 al sindicato titular de 
dicho contrato colectivo de trabajo; y es más, no importa que el mismo 
sindicato titular del contrato colectivo de trabajo, que es el indispensable 
para la celebración de dicho contrato colectivo de trabajo, llegará a des- 
apai-ecer desputs de haberse celebrado el contrato, pues a pesar de su 
desaparición, el contrato colectivo de trabajo, dice la ley, seguirá rigiendo 
las particulares relaciones individuales de los trabajadores con su patrón. 

Eii cuanto a la duración del contrato colectivo de trabajo, nuestra ley 
I:ace referencia tanto al tCrinino máximo de duracióri, como al término 
rniriimo de garantía para los factores de la producción. E n  los artículos 
S5 y 56, se refiere, en el primero, a que el contrato colectivo de trabajo 
puede celebrarse por tiempo indefinido, por tiempo fijo o para obra deter- 
minada, y siguiendo la doctrina, y observando la iiaturaleza misma de la 
iiistitución, y la práctica lo ha confirmado, la fijación del tértriino máximo 
de duracióii del contrato colectivo de trabajo, es inútil, teniendo eii cuenta 
el objetix~o fundamental que se persigue al celebrar el contrato colectivo de 
equilibrar los iritereses cntre los factores de la producción y, con ello, armo- 
nizar los derechos de aquellos sujetos individuales que i~itegren los res- 
pectivos factores que necesariamente intervienen en toda empresa de pro- 
ducció~i; así pues, mientras que existan relaciones de trabajo cti una 
empresa de producción, habri necesidad de mantener y aplicar las condi- 
ciones generales de trabajo colectivamente pactadas para que rija11 esas 
relaciones individuales, independientenietitc que el coiitrato se haya cele- 
brado por tiempo fijo, así tanibién, si las relacioiie.; de trabajo se terminan, 
cl contrato colectivo dejar5 de tener existeiicia prictica, iio obstante que 
se haya celebrado por tiempo indefinido; corno 1« indica claramente en los 
casos en que se celebra para obra deteriiiiriada, ya que una vez terminada 
la obra con ella termin;irán las relaciones individuales de trabajo. 

La doctrina reconoce que cuando el contrato colectivo de trabajo ya no 
cumple su objetivo de equilibrar intereses y armonizar derechos entre los 
factores de la produccióti, porque las condicioiies geiierales de trabajo en 
61 establecidas ya no satisfagan las exigencias de las condiciones econó- 
iiiicas iniperantes, pueden ayarecer tres clases de acciones distintas, a 
saber: bien la de rescisió~i del contrato colectivo, bien, la de nulidad del 
contrato colectivo o bien la de revisión del contrato colectivo; considerán- 
dose que esta última accióri, puede ser la más peligrosa siempre que no se 



254 RODOLFO CEPEBA VILI-ARREAL 

fije un término minimo de duración del contrato colectivo, esto es, un 
término minimo que venga a garantizar a las partes que las condiciones 
generales de trabajo colectivanlente pactadas para equilibrar intereses y 
armonizar derechos, no serán modificadas dentro del lapso que se fije 
como término minimo de garantía para las partes de duración del contrato 
colectivo de trabajo, nuestra Ley en el articulo 56 establece que el contra- 
to colectivo de trabajo, será revisable a moción <le cualquiera de las partes, 
cada dos años y esa acción de revisión la otorga el sindicato de trabaja- 
dores mayoritario dentro de la empresa, y por tanto titular del contrato 
colectivo de trabajo, siempre y cuando la coalición sindical así lo solicite; 
coalición sindical que estará formada por el 51% de los trabajadores que 
integren el sindicato; así también la otorga a la parte patronal siempre y 
cuando el patrón que lo solicite represente el 5 l % ,  por lo menos, de los 
trabajadores al servicio de la empresa o empresas afectadas; esa acción 
de revisión tiene que ser ejercitada por los sujetos titulares de las mismas, 
por lo menos 60 días antes del vencimiento del contrato colectivo de trabajo 
y en caso de que no se hiciera oportunamente se entiende que ambas 
partes reconocen que las condiciones económicas no han sufrido modifica- 
ción sensible de tal manera que hubiese motivado la ruptura del equilibrio 
de intereses y la desarmonía de derechos y, en consecuencia, que las condi- 
ciones generales colectivamente pactadas aún cumplen ese objetivo de equi- 
librar intereses y armonizar derechos, por lo que la ley establece, para estos 
casos, que el contrato se considerará prorrogado por otros dos años más. 

En  cuanto a la terminación del contrato colectivo de trabajo, es apli- 
cable la misma regla ya mencionada para la duración y particularmente 
para el término máximo; es decir, que mientras existan relaciones indi- 
viduales de trabajo, habrá que mantener la aplicabilidad del contrato colec- 
tivo de trabajo para regirlas, independientemente que, en nuestra Ley, coi110 
causa de termiuacióii de contrato, se citen algunas que dependan de la 
voluntad de las partes, como por ejemplo: por mutuo consentimiento; por 
las causas estipuladas en el contrato; etcétera, ya que estas causas, deberán 
afectar previa y directamente a las relaciones individuales de trabajo, con 
el objeto de que al terminarse éstas, pueda dejar de tener aplicación el 
contrato colectivo de trabajo. 

Nuestra ley reconoce el derecho de acción a todo sujeto y en general a 
toda persona que pudiera tener obligación alguna derivada del contrato 
colectivo de trabajo, independienteiiiente que esos sujetos sean sujetos indi- 
viduales o sujetos colectivos; así, en los artículos 52, 53 y 54, establece, 
repito, el derecho de acción, tanto para los sindicatos como sujetos colec- 
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tivos, cuanto para los trabajadores como sujetos individuales; pero además, 
da opción para intervenir a toda persona que, por cualquier causa, se 
encuentre ligada al contrato colectivo de trabajo. 

En relacihn con los conflictos que pudieran surgir con motivo del ejer- 
cicio de estas acciones, bien individuales o bien colectivas, también la ley 
da oportunidad para intervenir en los conflictos individuales, a los sindi- 
catos, cuando consideren que los intereses de clase, que representan, pu- 
dieran verse afectados con la resolución que se pronuncie en el conflicto 
individual de que se trate; si11 embargo, a diferencia de la legislación ita- 
liana, no establece la suspensión del conflicto individual hasta que se resuel- 
va el conflicto colectivo, sino que en el mismo procedimiento deberán 
tramitarse ambas acciones para que ninguna de ellas pueda interferir, obs- 
t;,culizando el desarrollo de la otra. 

I'ara terminar esta breve referencia a la legislación mexicana en relación 
con el contrato colectivo de trabajo, es necesario mencionar nuestro con- 
trato-ley, que en la doctrina se denomina contrato colectivo obligatorio de 
derecho, contrato colectivo obligatorio por derecho, contrato colectivo obli- 
gatorio por ley y, corno he dicho, en nuestro medio se conoce con el nombre 
de contrato-ley. 

De los dos procedimientos, reconocidos en la doctrina, de los cuales 
surge el contrato colectivo obligatorio por ley, a saber: bien por disposición 
expresa y directa de la ley que establezca la obligatoriedad de un contrato 
colectivo de trabajo para toda una rama de la industria en una región 
determinada o en un país; o bien, por disposiciíin expresa de la ley para 
que autorice a un funcionario para que, previo el estudio correspondien- 
te, pueda decretar, a discreción, la obligatoriedad de un contrato colec- 
tivo de trabajo en toda una rama de la industria en una región determi- 
nada o en todo el pais; de estos dos proce<linrietitos. digo, nuestra ley 
acepta el segundo, ya que autoriza expresamente al Ejecutivo federal, para 
que, previo el procedimiento que la propia ley reglamenta, pueda (lecre- 
tar la obligatoriedad de un conirato colectivo de trabajo haci4ndolo exteu- 
sivo a todas las empresas que constituyen una rama industrial determi- 
nada en una regiún (o en el país), con la condición de que el contrato 
colectivo de trabajo, cuya obligatoriedad se decrete, esté rigiendo, por lo 
trierios, las dos terceras partes de las relaciones obrero-patronales que 
se desarrollen en las di\-ers;is empresas de esa rania industrial en la re- 
gi6n de que se trate (o en el país). 

Conviene mencionar que nuestra ley da intervención a los goberna- 
dores de los Estados, cuando la región en donde se vaya a decretar la 
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obligatoriedad del contrato colectivo de trabajo, esté dentro del territorio 
de una entidad federativa, siendo al gobernador de esa entidad federativa 
a quien se le consulta y pide su opinión previa al decreto de obligatorie- 
dad del contrato colectivo de trabajo. 

En  cuanto a su duración, a su modificación a través de la acción de 
revisión, a su terminación e incluso a las acciones que puedan ejercitar 
los sujetos que se encuentren afectados por el contrato ley, se sigue el 
mismo sistema ya mencionado en relación con el contrato colectivo ordi- 
nario. 

Seguramente que al expedirse las leyes italianas que reglamenten los 
principios de la Constitución italiana, y que, según el sentir de los trata- 
distas italianos, ya se hace necesaria, se incluirá un capitulo que regla- 
mente el contrato colectivo obligatorio por ley. 

Para terminar conviene advertir que nuestra Constitución Política Me- 
xicana no hace ninguna mención expresa al contrato colectivo de trabajo, 
a pesar que si se discutió sobre él, en el Congreso Constituyente de Que- 
rEtaro, y tan sólo en el encabezado del inciso "A" hace referencia a "todo 
contrato de trabajo"; posteriormente, en las fracciones XVII, XVIII y XIX, 
refiriéndose a las huelgas y a los paros, pero particularmente en la frac- 
ción XVIII, al referirse a la licitud de las huelgas, establece que tengan 
por objeto "conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pro- 
ducción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital" y, por 
la naturaleza de las instituciones, sabemos que el medio eficaz, el medio 
idóneo y expedito para lograr este propósito, lo es el contrato colectivo 
de trabajo; pienso pues que la Ley Federal del Trabajo, al reglamentar de 
manera expresa el contrato colectivo de trabajo lo hace con fundamen- 
to en estas disposiciones constitucionales, y recogiendo las ideas y con- 
ceptos expuestos en el Congreso Constituyente de Querétaro que a tales 
disposiciones inspiraron. 
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